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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Cédula de notificación

Número: 330/95 .
Procedimiento: Artículo 131 L .H .
De: Banco Bilbao Vizcaya, S .A .
Procuradóra: Doña María Dolores García-Carreño

Martínez .
Contra : Don Florencio Expósito Molina y Josefa

Trillo Benítez .

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguient e

Cédula de notificación

. En-virtud de lo acordado en el procedimiento de
referencia, por medio de la presente se hace saber,a
Florencio Expósito Molina y Josefa Trillo Benítez, que

en el día de la fecha se-ha celebrado tercera subasta de
los bienes hipotecados siguientes : --

Libro 410 de Torre Pacheco, folio 116 vuelto, fin-
ca 28 .269, inscripción 3 .', habiéndose ofrecido como
mejor postura la de 6 .500.000 pesetas realizada por
Banco Bilbao Vizcaya, S .A. y comoquiera que la mis-
ma es inferior al . tipo de la segunda subasta, se le hace
saber el-precio ofrecido a los efectos establecidos en la
regla l2.' del artículo 131 L.H., es decir para que en el
término de nueve días pueda mejorar la postura ofreci-
da, por sí o por tercero autorizado, mediante ingreso
en la cuenta de este Juzgado en el BBV número 3112-
000-18-0330-95, debiendo consignar en ambos casos,
una cantidad igual por lo menos, al veinte por ciento
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
don Florencio Expósito Molina y doña Josefa Trillo
Benítez, se extiende la-presente para que sirva de cédu-
la de notificación .

` San Javier, a doce de septiembre de mil novecien-
tos noventa ysiete .-El Secretario

, Número 12616

DE LO SOCIAL -
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
215/97, a instancias de doña María Angeles Martínez
García, contra la empresa Antonio Bas e Hijos, S .L. y
Fogasa, en acción sobre cantidad, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día tres de noviembre de mil novecientos noventa y

siete y hora de diez, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Libertad,
número 8, segunda planta (edificio Alba), en la recla-
mación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse,
y quelos actos no podrán suspenderse por falta injusti-
ficada de asistencia de la parte demandada . Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al deman-
dado Antonio Bas e Hijos, S .L., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en-ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilustrísimo señor Magistrado, en propuesta
de providencia de esta misma fecha, se expide la pre-
sente, para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a uno de septiembre de mil nove-
cientos noventa y siete.-La Secretaria Judicial, Victo-
ria Juárez Arcas
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DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia se siguen con número
315/97, a instancias de don Santos Lorente Martínez,
contra la empresa Proyectos e Inversiones Inmobilia-
rias, S .A . y Fogasa, en acción sobre cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día cinco de noviembre de mil nove-
cientos noventa y siete y hora de diez treinta, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita
en Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta
(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspqnderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada . Quedando citado para confesión ju-
dicial con apercibimiento de poder tenerlo por confe-
so .

Y para que sirva de citación-en forma al deman-
dado Proyectos e Inversiones Inmobiliarias, S .A., que
últimamente tuvo su residencia en esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilustrísimo señor Magis-
trado, en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a uno de septiembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Secretaria Judicial, Victo-
ria Juárez Arcas .


